
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  69709 – 6  
Condenado DIEDER DANIEL LIS 
C.C # 1081403053 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 21 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
VEINTE (20) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 22 de Noviembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
Ubicación  69709 
Condenado DIEDER DANIEL LIS 
C.C # 1081403053 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 23 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 24 de 
Noviembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 



> REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEXTO DE EJECUCION DE

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Radicación: 11001-60-00-028-2010-01782-00. N.I. 69709.

Condenado: Dieder Daniel Lis. C.C. 1081403053.

Delito: Homicidio.

Ubicación: Complejo Carcelario Y Penitenciario Con Alta, Media
Y Mínima Seguridad De Bogotá D.C.
Ley 906.

Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

ASUNTO

Se resuelve la solicitud de reconocimiento de tiempo para pena cumplida
y cancelación de orden de captura deprecada por el sentenciado Dieder
Daniel Lis.

ANTECEDENTES

1. Se ejecuta la acumulación jurídica de penas decretada por este
Despacho Judicial el 12 de abril de 2013, de la sentencias proferidas en
contra de Dieder Daniel Lis por los Juzgados 2® y 30 Penales del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá por los delitos de homicidio y
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios,
partes o municiones.

Se impuso un apena acumulada de dieciocho (18) años y siete (7) meses
de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso.

2. En interlocutorio de 03 de octubre de 2018, el Juzgado Primero (1°).
Homólogo de Tunja- Boyacá otorgó a Dieder Daniel Lis la prisión
domiciliaria de que trata el artículo 38 G del Código Penal, previo pago
de caución prendaria de tres (3) salarios mínimos legales mensuales
vigentes y suscripción de la correspondiente diligencia de compromiso,
sustituto que fue revocado por este Despacho Judicial en interlocutorio de
29 de diciembre de 2020.

3. Dieder Daniel Lis descuenta pena por estas diligencias desde el 05 de
enero de 2021.
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Registra detención inicial que va desde el 26 de mayo de 2010 al 04 de
junio de 2019.

PETICIÓN

En la presente oportunidad el sentenciado Dieder Daniel Lis solicita se
reconozca el tiempo de prisión domiciliara del 4 de junio de 2019 al 5 de
enero de 2021, pues durante ese tiempo estuvo en prisión domiciliaria sin
evadirse, pues si bien hubo una trangresión la misma no es suficiente
para probar que se ausentó definitivamente.

CONSIDERACIONES

En auto del 29 de diciembre de 2020 el Despacho dispuso revocar a
Dieder Daniel Lis la prisión domiciliaria a partir del 4 de junio de 2019,
librar inmediatamente la orden de captura y ordenar al Director del
Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano efectuara el traslado
del sentenciado del lugar de domicilio al establecimiento carcelario.

Decisión que de conformidad con la información registrada en la ficha
técnica del proceso, el 8 de febrero de 2021 fue notificada al condenado
y contra la cual no interpuso recurso alguno.

Por tanto, mal puede en esta oportunidad, pretender el sentenciado Dieder
Daniel Lis que se tenga como pena cumplida el tiempo que transcurrió
con posterioridad a la fecha fijada en el auto de revocatoria de la pena
sustituta, máxime cuando se le advirtió en el auto del 29 de diciembre de
2020 que la revocatoria era a partir del 4 de junio de 2019, situación de la
cual se entendía que el tiempo con posterioridad a dicha fecha no se
tendría como pena cumplida, por lo que no es posible tener en cuenta el
supuesto tiempo que estuvo en su domicilio, pues para criterio de este
Despacho el incumplimiento de las obligaciones impuestas en la
diligencia de compromiso tiene como consecuencia la revocatoria de la
prisión domiciliaria a partir de la fecha de la primera trangresión de la
cual se tiene conocimiento y se encuentre acreditado que el sentenciado
evadió la prisión domiciliaria, por lo que con posterioridad se considera
que el sentenciado se encuentra prófugo y requerido para el
cumplimiento de la pena, con independencia de que se haya continuado
monitoreando el sistema de vigilancia electrónica implantado, pues no se
debe perder de vista que el sentenciado conocía desde el inicio de la
revocatoria de la prisión domiciliaria y de la orden de captura librada en
su contra.

La jurisprudencia de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia ha
indicado que la revocatoria de la prisión domiciliaria no opera de manera
automática, puesto que no es posible inferir a partir de visitas o de la
vigilancia que realice el INPEC en el lugar del domicilio, que el
condenado incumplió con las obligaciones impuestas^ sino que, se debe

' 23 CSJ, STP 11920. 03, sep. 2019, rad. 106432 "(...) como se dijo en páginasprecedentes, las
trasgresiones al régimen de la prisión domiciliaria imponen la inminente privación de la libertad en
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valorar si de manera definitiva existió por parte del condenado una
evasión material a la privación de la libertad.

Sobre el asunto, la Corte Suprema ha señalado^:

"...punto en el que debe resaltarse que de acuerdo con las reglas
establecidas en la sentencia STP11920-2020, citada en precedencia, el
estatus jurídico de privado de libertad no varía de forma automática
ante el incumplimiento de las obligaciones impuestas con la prisión
domiciliaria. En ese orden, para que se produzca una modificación de
su calidad debe mediar una decisión de la autoridad judicial que, para el
caso, correspondería a una que demuestre la sustracción definitiva del
régimen de privación de la libertad por parte del sentenciado."

Aclarado lo anterior, no existe duda que existió evasión material y
definitiva de la privación de libertad impuesta, pues el sentenciado
Dieder Daniel Lis el 4 de junio de 2019 (fecha desde la cual se suspendió
el cómputo de la prisión domiciliaria), ñie capturado en fiagrancia en vía
pública por la comisión de otro delito en el radicado No. 11001 6000 019
2019 04058 00, y por el cual estuvo en detención preventiva en centro
carcelario hasta el 1 de octubre de 2019, medida de aseguramento que
impidió materialmente continuar con el cumplimiento de la prisión
domiciliaria en las presentes diligencias, y que si bien no fue voluntaría,
la misma fue consecuencia de su mal comportamiento fiiera del
domicilio.

Adicionalmente, la disposición del sentenciado para cumplir la pena
faltante en las presentes diligencias, no fiie por traslado del domicilio a la
cárcel ni por disposición realizada por el reclusorio cuando recuperó la
libertad en el citado proceso, sino por captura en vía pública en sitio muy
distante del lugar de su domicilio, situación que refuerza la conclusión
según la cual el sentenciado no permanecía en su domicilio con
posterioridad a la fecha en la cual recuperó su libertad.

Por lo anterior, el despacho negará el pedimento de reconocer como pena
cumplida el lapso comprendido del 4 de junio de 2019 al 5 de enero de
2021.

Otra consideración.

Incorpórese el memorial del 21 de septiembre de 2023 mediante el cual el
setenciado Dieder Daniel Lis reitera solicitud de restablecer la prisión
domiciliaria prevista en el artículo 38 G del Código Penal y permiso
administrativo de hasta 72 horas.

Revisado el expediente mediante auto del 12 de octubre de 2023 el
despascho dispuso negar el permiso administrativo de 72 horas, por lo
que el sentenciado deberá estarse a lo resuelto.

centro carcelario, pero de no disponerse ésta, habrá de entenderse que el condenado continúa purgando
la condena en el domicilio fijado, siempre que no se acredite su evasión del mismo.
2CSJ, STP 8226.24, jun. 2021, rad. 115688.
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En relación con el restablecimiento de la prisión domiciliaria el despacho
niega el pedimento como quiera que en auto del 29 de diciembre de 2020
se dispuso revocar la prisión domiciliara, por lo que Dieder Daniel Lis
deberá esatarse a lo resuelto.

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

r

Unico: Negar a Dieder Daniel Lis el reconocimiento como pena
cumplida del tiempo posterior a la revocatoria de la prisión domiciliaria.

Se advierte que contra este auto proceden los recursos de reposición y
apelación.

Notifíquese y cúmplase,

aunlci rcia

Juez

Centro de Servicios Administrativos Juzgado de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
En la Fecha Notifiqué por Estado No. O

La anterior Providencia

. La Secretaria,

Calle11 No. 9-24,Edificio Kaysser, Piso 9, Tel(571) 2846497
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SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., Z'AJni-'z'b

UBICACIÓN 6

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: 6n^ncj

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I. OFI. OTRO Nko\

FECHA DE AUTO:

X\

DATOS DEL^INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION PPL:

NOMBRE DE INTERNp (PPL):

CC: \ ^ ^3

td\

02 /llj Ton

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI\ M)_

HUELLA DACTILAR:

•NV
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RV: recursos de ley lis.pdf

Juzgado 06 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 7/11/2023 5:00 PM
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (5 MB)
recursos de ley lis.pdf;

De: Nelson Escobar <escobarnelson669@gmail.com>
Enviado: martes, 7 de noviembre de 2023 4:50 p. m.
Para: Juzgado 06 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: recursos de ley lis.pdf
 
Bogotá DC Martes 07 de Noviembre de 2023 

Señores 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

REFERENCIA
PROCESO: 11001600002820100178200
CONDENADO : DIEDER DANIEL LIS C.C 1081403053

ASUNTO 
EN TÉRMINOS PRESENTO RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACION 

DE MANERA ATENTA ME PERMITO ENVIAR RECURSOS DE LEY , LO ANTERIOR PARA SU
CONOCIMIENTO Y TRAMITE PERTINENTE
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DE USTEDES CORDIALMENTE

DIEDER DANIEL LIS
C.C 1081403053

AL PRESENTE ANEXO LO ANUNCIADO EN ARCHIVO PDF.

---------- Forwarded message ---------
De: Nelson Escobar <escobarnelson669@gmail.com>
Date: mar., 7 de nov. de 2023, 1:00 p. m.
Subject: recursos de ley lis.pdf
To: <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ram>

Bogotá DC Martes 07 de noviembre de 2023

Señores 
Juzgado sexto de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá

Referencia 
Radicado 11001600002820100178200
Condenado : Dieder Daniel Lis c.c 1081403053

Asunto
Presento recurso de reposición en subsidio de apelación

De manera atenta me permito radicar recurso de ley , lo anterior para su conocimiento y trámite
correspondiente

Agradezco de antemano su atención prestada de ustedes cordialmente

Dieder Daniel Lis
C c 1081403053

mailto:escobarnelson669@gmail.com
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.al presente anexo lo anunciado en formato PDF


